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'bítr en elías el libro de los expolios de los Religiofos, 
quemueren.cap.3 4.n. s. Y fe ha de hazer informe de íi 
%y foros hechos en perjuicio del Monaílenoxap.5 s-tí. 
sii. Las de los Monafterios de Monjas5como fe han de 
1hiázer.cáp.43.n.8. Relación del cumplimiento, deilas 
fe ha de embiar á CapituloGeneral.num.i 

Vifitadores Generales. 
Su eleGcibn#juramentoxapa4i/30.Que fujetos fe 

«capaces, llbh Gomó te votará para efte Oficio vpor los 
cj no fueren CapküláresJbi.bíp pueden recibir prefen 
tes por íijni por tercera perfoná.lbi.Gomo juraran cfio 
los aufentes.Ibi. Si vaca alguno, ha de entrar a fubíH-
tuirle el fuplidor de fu mifma tierra.n. j i . y cap-i^.n.^ 
Han de afsiftir en Difinitorio, harta hazer relación de 
fus viíitaSvCap. f .rs.i 38Se han de íallr fuera? anees que fe 
fentencien.Ibfi.Han de fer confultadosdelas per ion as 
liabilesj, para fer electos en Abades. 11.18, Acabados fus 

-Oficiosiirán a la venia el vlcimo dia de GagituloGene-
- ral, delante del General nuevo.n.z^.Su Oficio, quanto 
* dura^cap.ij.nu.i. Ayuda de coila, que fe les ha de dar 

de la Goledona, quando comienzan la viíita. Ibi. Para 
que Oficios tienen voto adivo^y pafsivo.Ibi. Su jubila
ción, grado, y preeminencias.nu.i.y cap.ió.n.4.y Cap. 
zi.nu.ó.Su OfiGÍo,poder,y jutifdicion.cap,i3.n.3.Pue-

• den fer recufados por el Abad en fus viíitas,y como en 
: tal cafo han de proceder.nu.4. Si alguno eftuviere im
pedido, ó enfermare por algún tiempo, con quien ha 
de profeguir fu vilita el compañero.n. 5. Ayuda de cai
ta, que les ha de dar el General, de la qual ha de faür 
el gafto, que hizieren de comida en la viíitam, 6. T o 
do elocro gafb, porCüy a quenta ha de correr.Ibi.Co
mo fe han de aver en las yiíita$,deíde el dia que íe pre
fen tan, y de lo que deben mformarfe.nu.y. haíla el 14. 
Como deban preceder en los caíligos. nri'<¡. Que debe 
liazer,quando diícofdar-en en fus fentencias.n. lé .Qi ic , 
íi hallaren culpas etrel Abadi por las quáles merezca 
fer fufpendido.11.17.Como procederán contra el Rel i -
gioío, que liuviere infamado á otro. n. 18. Que caílieo 

. han 



Han de ciar al que huviere hcchp confpkacion,5 mol 
nopolio5contra fu AbadvQ.el;Genei'aLn.i5>.'ComQ pp^ 
dráu CaGar a qualqiiler Religiofo á c íix M o n a l t e n o » ^ 
embiarle i otro. nu. x o . Como quitar a! Prior 5.0 ^0110 
Oficial del Monaíkr io . n. 21. N o f ueáeu privar de h 
Oficio á Difínidor alguno, ni ellos lo pueden fer por 
el General.n.n.Lo que pueden dexar mandado en ios 
Monaílerios, debaxp de qualquier precepto j o ^enfe 
ra.n.2.3. S i agraviaren en algo, á quie fe;)i^.4ie recurriré 
B.i6.Comp han de abfoiyer: al Convento, Jucgo^que 
pronuncien.n.i7.Publicada la vlíita, -quatt^o -t^agád 
obligación ¿falir del Monaííerio. rvz.S. Si fe huviereíi 
ocurrido cofas graves, puefto el remeidio, den avifo, a| 
.General.n.'zp.Examen que en losvÍVÍqpafterips.deMq-
jas/ujecos a la Orden, por fus viíiras iban de hazer.ca^ 
-43.n.̂ . , , fájtudores d$ U s JJ&te^CüfdSo: ^ 

Su elección»}'. Ófício.cap. 1 m.y.y cap.i4.ppr tpdp eL1 
Kan^dc afsiftirep.. Piíioitorip, tiafta hazer relacioíi;de 
fus viíicas, y íalirfe fuera, antes que fe íentencien. eap^ 
5 .n. 13 .Han de ir. á la venia el vl timo día de Capitulo^ 
delance del nuevo General num.i i.C^audo fe haráXu 
cleccion.cap.is.n.is. Vifiiar, 

De^e el General vifitar todos los Monafterios. de la 
Kel igion, al primeraño y medio del trienio. capr§.n.u^ 
a9.Como puede^ debe vifítar los Monafterios de M o 
jas, fujeresa la Orden.n. 18.y cap^j.n.S.Quaíes han de 
viíirar deftos los Viñcadorcs G¿neraies.cap.i3.n.3. Por 
que tiepo vifitarán todos los Mónafterios de Religio-
fos. Ibi. Los Monaíícrios de Monjas, que fon filia-; 
ciones de Monaíierios de Religiofos , coa que oti 
den han de fer vificados por fusi\bades.cap.43.n.8.Co-
n:o podrá ei General vifitar algún Mona ík r io de MOH 
jas de nueftra Orden, que no eñe fujeto á ella.num.17.: 
Quando fe han de vifitar las Celdas, y hazer cíciud-
mo dellas en las vifitas.cap. 13.nu. l í .Vna vez en la fe-
mana las vifirara.todas ei Abad, ó el Prior en fu aufen-
cu.cap.z3.n.i. retar. 

Ninguno puede por fi.cap.i.nu.M. L o que fe votare 
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^ f i ¿lí^ífínkotíoj feíiá de efcrivir,y leer, antes de re-* 
$t.Qñd¿t(&>.cz$i.&m'$.iGoma'pueda' ello revocarle. Ibu 
CCÍIIO han de votarfe las elecciónes de Capiculo Ge-
ncral.cap. i.n.z^.hafta el 55.7 cap.^.num.iy.hafta el 1 4 : 
iC&ttio ha de vocaríe la aprobación de ios Novicios, q 
fe haze anees de darles el Abito, cap.i^.n. 8¿ Y las que 
fe han de hazer defpues. nu. 10. Como han de votarfe 
las preíentacionesde Beneficios,y Curatos, enagena-, 
^ionesív^atas^perrautaciones, y foros.cap.3 $ .n.2« 

go^tw8^ií,.<yjljcu./• Voto» 'íxfíiíí. ( :.: . . ' ' 
Que perfonas lo tengan en C a p k a l o General.cap-ú 

B.i.Quien lo tiene en codos losCapiriilos,no puede re-
líünciar el que tiene sd cempusen los dos anos vltimos 
'át\- trienio.cap.i.n.i. Los de los enfermo^como ha de 
íer tfaiéokkl lugar de la elección, afsi en las eieccio-
Bes de Capitulo General, como en las de i t e^ tó f iá l^s 
íÍ0S.cap.i.n.i f . ¿y cap. 1 o. n.p- E l de los auíente^ á que 
períocas fe pueda remitir, afei para el Capiculo Gene-
éilwómo para el intermedió cap i.n. í.Y- en la eleccio 
^jacraordinaria de Abades, capa o nu^¿ Siendo iguales 
etó Oiíinitorio, prevalece la parte que aprueva el que 
preíide.cap.5.11.5?. Voto paísivo. que perfonas lo tengan 
ên las elecciones extraordinarias de Abades, cap. lo.n. 

•^Quienes tengan voto adivOín ^. 'No lo tiene ningún 
BaíFante;enÍOSMonaflc4 ius para ellas.cap.?S.n. 14.y 1 y» 
3Síi:los que dos años aotes de ellas no huvieílen acá* 
bado fus Golegios.cap.3 8.11.17.Que perfonas lo tengan 
.en la aprobación de los Novicios, que íe haze antes de 
darles el Abito cap. 15.11.8. Y en las que fe han de ha
zer defpues.n.17. Y en la elección de informantes para 
fus prjuevas.n.iS.Q^ndo lo tengan Jos penitenciados 
en los negocios del Monaftério.cap^z.n 4 En quéca-. 
fos fd tégan codos los Religiofos del,Monges, y Legos, 
cnp.5 5.11.1.Qjando, y pata que elecciones lo tiene los 
Colee ules en fus cafas de Profefsion cap 58 n 31. Que 
perfonas lo tengan en la aprobación de las Novicias, 
que en los Monafterios de Monjas antes de darles el 

Abi-: 
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Abito ha de liazerfe;cap.43-n.i-En la eleGcior̂  d é A b ^ 
defa, han de comaríe todos por la red.nu.s-Que^er% 
ñas cen gan voto ea ella.n-1 Q.. 

VotOyPromefd* 
Como, y en que vetos podra difpeiifar el Abad con 

ios Donados de fu Monafterio. cap. 4%hnan 
mú c n o'J -o: .& ¿svqhb ISSÉÍI »b mñ oí 

Zapatos. 
Como han de fer los de los Rellgiofps* eap.i8.nu*|4 

Zarafueí les . 
Zarafuelles, y almillas? de que los han da hazer los 

Religioíüs.tap.¿8.n.jR 
ZillererQ.. 

Su elección, cap. 11.n. %. N o puedaferlo quien fuere 
pariente en quarco grado del Abaá.nu.8. H a defirmat 
el inventario de los bienes muebles del Monafterio* 
que hiziere fiendo confiemado el Abad.n. Se ha de 
hazer cargo en el libro de quetaSifi alguna renta anual 
creciere al Monafterio de losbefamanos por foros, cw 
i i.n.zo.No puede tener efteOfieio elPrior delMoriaÉ. 
terio, ni pariente fuyo en fegundo grado, cap. i7.nu. f; 
N o puede falir del Convento acabado fd Oficio, hafta 
dar quenra al nuevo Abad del eftado del Monafterio9 
y gafto de layacance n.?. y cap.20. n.y. Su juramento. 
Oficio, y obligacion.cap.2Q.n. i.z y 5. Saldrá pocas ve^ 
Zes del Mon^fteríoax.^. Vaca cada año lu Oficio.nu.& 
Quando pueda tenerlo mas que tres años. n. 7. N o re-? 
G'lbirá criado, fin concercar fu falario num.í>. N o pue
de tener llave delarca de kComuninad. cap.zi.nu.8¿ 
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